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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 307 DE 2025 
SENADO Y 250 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se modifican parcialmente las Leyes 1276 de 2019 y la Ley 1850 de 2017 y se dictan 
otras disposiciones.
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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 281 DE 2025 SENADO
por la cual se promueve la inclusión financiera mediante la eliminación de barreras económicas en el 

acceso a servicios bancarios básicos, se fortalece la protección al consumidor financiero y se dictan otras 
disposiciones.

 
Bogotá, D.C., 08 de abril de 2026 

Honorable Senador 
JAIRO ALBERTO CASTELLANOS SERRANO 
Presidente de la Comisión Tercera - Senado de la República 

Respetado Presidente, 

Cumpliendo con las instrucciones dispuestas por la Mesa Directiva de la Comisión III 
Constitucional Permanente y de los deberes establecidos en la ley 5ta de 1992, presento a 
continuación ponencia para segundo debate del Proyecto de Ley 281/2025 Senado "Por la 
cual se promueve la inclusión financiera mediante la eliminación de barreras económicas en 
el acceso a servicios bancarios básicos, se fortalece la protección al consumidor financiero y 
se dictan otras disposiciones". 

Atentamente, 

 

 

 

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA 
Senador de la República 

Ponente 

 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

No. 281/25 SENADO 

 
ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
El presente proyecto de ley fue radicado el 30 de septiembre de 2025 en la Secretaría 
General del Senado de la República, siendo su autor principal el Honorable Senador Julio 
Elías Vidal. En consecuencia, el 17 de octubre fui designado por la mesa directiva de la 
Comisión Tercera como ponente único. Dicha iniciativa fue aprobada en primer debate el 
10 de diciembre de 2025.  

 
OBJETO DE LA INICIATIVA 
 
La presente iniciativa legislativa tiene por objeto eliminar las barreras económicas que 
limitan el acceso y uso efectivo del sistema financiero colombiano, estableciendo la 
obligación para todas las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de prestar de forma gratuita los servicios bancarios básicos contemplados en el 
proyecto. 
 
Estas medidas buscan profundizar la inclusión financiera más allá del simple acceso, 
enfocándose en el uso activo de productos y servicios financieros, especialmente para 
poblaciones de bajos ingresos que enfrentan en los costos bancarios actuales la principal 
barrera para su participación plena en el sistema financiero formal. Adicionalmente, el 
proyecto de ley busca fortalecer la protección al consumidor a través de la regulación de 
los seguros asociados a productos crediticios y perfeccionar el régimen de habeas 
data crediticio para deudas de menor cuantía, con el fin de democratizar el acceso al 
sistema financiero y proteger a las poblaciones más vulnerables. 

 
CONTENIDO DEL ARTICULADO 
 
El texto propuesto está conformado por 7 artículos, los cuales pueden resumirse de la 
siguiente manera: 

 
 Artículo 1: Objeto. 
 Artículo 2: Ámbito de aplicación del proyecto. 
 Artículo 3: Productos y servicios que serán gratuitos para los usuarios del sistema 

financiero.  
 Artículo 4: Disposiciones sobre información negativa en centrales de riesgo.  
 Artículo 5: Seguros y productos financieros.  
 Artículo 6: Régimen sancionatorio. 
 Artículo 7: Vigencias y derogatorias.  

 
I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La finalidad del presente proyecto de ley es promover una inclusión financiera efectiva y de 
calidad a través de 3 medidas estructurales e integradas. El acceso a una cuenta bancaria 
es solo la primera etapa; el verdadero valor se encuentra en el uso habitual y confiado de 
los servicios financieros. La eliminación de las cuotas de manejo, retiros y transferencias se 
presenta como una medida para reducir la principal fricción que desincentiva este uso. Es 
importante mencionar que en el Congreso de la República se han presentado iniciativas en 
otras legislaturas con un objeto similar12,  las cuales ya planteaban la necesidad de 
"fortalecer la confianza en el sistema financiero y fomentar un entorno en el que las 
personas puedan acceder a servicios financieros justos, transparentes y adaptados a sus 
necesidades".  

Como segunda medida, busca reformar aspectos relacionados con el habeas data crediticio 
para deudas de menor cuantía, prohibiendo los reportes negativos cuando el saldo de la 
obligación es inferior a una cuarta parte del salario mínimo mensual legal vigente. Esta 
disposición reconoce el impacto desproporcionado que tienen los reportes negativos por 
montos menores sobre la población vulnerable, estableciendo un umbral de 
proporcionalidad que protege especialmente a trabajadores informales, mujeres y 
población rural.  

                                                 
1 https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2024-07/PL.035-
2024C%20%28ELIMINACIÓN%20COSTOS%20FINANCIEROS%29.pdf  

La tercera medida garantiza la transparencia en seguros asociados a productos financieros, 
eliminando las prácticas abusivas de condicionamiento y promoviendo la libre 
competencia mediante la obligación de ofrecer múltiples opciones de aseguradoras, 
separar claramente los costos, y otorgar períodos de reflexión para decisiones informadas. 

Al eliminar estas barreras, el proyecto de ley no solo ofrece un alivio económico directo, 
sino que también busca cambiar la mentalidad del consumidor, incentivándolo a dejar su 
dinero en el banco y a explorar las ventajas de los pagos digitales. Este enfoque está 
alineado con la visión global de la inclusión financiera, en la cual la reducción de costos se 
ha identificado como un factor clave para cerrar las brechas de exclusión. 

1.1. Protección de la Población de Bajos Ingresos y Reducción de la Desigualdad 

El proyecto de ley no solo es una medida económica, sino también de equidad social. El 
texto mismo hace explícita su intención de "proteger especialmente a poblaciones de bajos 
ingresos". Esto se vuelve particularmente relevante en un país con altos niveles de 
desigualdad. Las estadísticas muestran que el 10% de los adultos con mayores ingresos en 
Colombia concentraba en 2021 el 61% de los ingresos del país, mientras que el 50% con 
menos ingresos ganaba menos del 7%3.  
 
La alta preferencia por el efectivo para realizar pagos es una de las principales barreras para 
el desarrollo de la economía digital en Colombia. La Encuesta de Demanda de 2022 reveló 
que el 69% de los encuestados manifestó que el efectivo era el medio de pago más utilizado 
para sus transacciones habituales4.   Esta dependencia del efectivo genera ineficiencias, 
riesgos de seguridad y limita el rastro de las transacciones para fines de formalización.   
 
Las tarifas de retiro y transferencia son un factor directo que perpetúa este 
comportamiento. Los usuarios, al percibir estos costos, optan por retirar su dinero en 
grandes cantidades para evitar múltiples transacciones con cobro, o incluso recurren a 
estrategias alternativas como el bloqueo de tarjetas para evadir la cuota de manejo, 
transfiriendo su dinero a otras aplicaciones como Nequi para luego retirarlo a través de 

                                                 
3 https://www.dian.gov.co/dian/cifras/Informesespeciales/02-Estadisticas-de-Ingreso-y-Riqueza-en-Clave-
de-Genero-PLURAL.pdf  
4 https://www.bancadelasoportunidades.gov.co/sites/default/files/2022-
12/Encuesta%20de%20demanda%202022%20VF.pdf 
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corresponsales bancarios. 5 Si bien estas "soluciones" existen, demuestran la incomodidad 
y los obstáculos que los usuarios están dispuestos a asumir con tal de evitar los costos 
bancarios. Al eliminar estas tarifas, el proyecto de ley haría que la opción digital —transferir 
dinero de una cuenta a otra— sea más atractiva y conveniente que la opción del efectivo. 
Esta medida, en lugar de desregular, encauza el comportamiento del consumidor hacia una 
economía más transparente y segura, complementando los esfuerzos del Banco de la 
República por desarrollar un sistema de pagos instantáneos e interoperables como el de 
Bre-b. 
 

1.2. Un Análisis Crítico de las Barreras a la Inclusión 
 
Si bien la discusión sobre la inclusión financiera en Colombia a menudo se centra en la 
educación y la cultura, el costo tangible de los servicios bancarios es un factor disuasorio de 
primer orden. La iniciativa legislativa aborda este punto de manera directa. A continuación, 
se presenta un cuadro detallado que muestra las tarifas máximas cobradas por los 
establecimientos de crédito para diversos servicios bancarios, con datos vigentes al 1 de 
julio de 2025. 

 
Este análisis revela la complejidad de los cobros y la variabilidad de las tarifas entre 
entidades financieras y tipos de productos, lo que dificulta la planificación financiera de los 
usuarios y actúa como un desincentivo significativo para el uso activo del sistema formal. 
Para una persona de bajos ingresos, las tarifas mensuales y por transacción pueden 
representar una carga económica considerable que, al acumularse, puede ser la principal 
razón para preferir el manejo de efectivo6. 
 

 

Entidad Tipo de 
producto 
de 
depósito 

Cuota de 
manejo 
del 
producto 

Cuota de 
manejo 
de la 
tarjeta 
débito 

Retiro 
en 
cajero 
propio 

Retiro 
en 
cajero 
otras 
redes 

Transferencia 
interbancaria 
por Internet 

                                                 
5 https://www.youtube.com/shorts/oBuTAEAscY8 
6 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/61279/simulador-y-tarifas-de-servicios-
financieroscomparativo-de-las-principales-tarifas-de-los-establecimientos-de-credito-61279/ 

 
Banco de 
Bogotá 

Cuenta de 
ahorros 

0 $16,300 $2,700 $7,450 $9,342 

Banco de 
Bogotá 

Bajo 
monto 

0 $13,900 $2,700 $7,450 $9,342 

Banco 
Popular 

Cuenta de 
ahorros 

$19,616 0 0 $7,530 0 

Banco 
Popular 

Bajo 
monto 

0 0 0 $7,530 0 

Bancolombia Cuenta de 
ahorros 

$14,200 (No 
aplica) 

$2,600 $7,460 $8,687 

Bancolombia Bajo 
monto 

0 (No 
aplica) 

0 (No 
aplica) 

0 

BBVA Cuenta de 
ahorros 

0 $16,200 $2,800 $7,460 0 

BBVA Bajo 
monto 

0 (No 
aplica) 

0 (No 
aplica) 

0 

Banco 
Davivienda 

Cuenta de 
ahorros 

$17,850 $15,600 $2,800 $7,300 $9,496 

Banco 
Davivienda 

Bajo 
monto 

0 (No 
aplica) 

0 (No 
aplica) 

0 

 
 
La tabla ilustra que, si bien algunos productos como los depósitos de bajo monto (DBM) en 
ciertas entidades no tienen cobros por cuota de manejo o transferencias, otras cuentas de 
ahorro tradicionales aún imponen tarifas que pueden oscilar entre $14,200 y $19,616 solo 
por la cuota de manejo del producto. Los costos de retiro en cajeros de otras redes y las 
transferencias interbancarias también son una barrera significativa, con tarifas que pueden 
superar los $9,000 por transacción en algunos casos. 

 
La eliminación de estos costos no es una trivialidad, sino un alivio económico concreto y un 
incentivo directo para la utilización de los canales digitales, alineando la política pública con 
el objetivo de fomentar un sistema financiero más equitativo y accesible para todos los 
ciudadanos. 

 
1.3. Experiencias Internacionales en la Regulación de Tasas 

El análisis de políticas similares en otros países de la región ofrece un marco de referencia 
valioso para evaluar la pertinencia de la iniciativa colombiana. 
 
El Caso de México: México ha adoptado un enfoque regulatorio directo a través de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, que prohíbe el cobro de 
comisiones por una serie de conceptos7. 

Específicamente, se prohíbe a las instituciones de crédito cobrar comisiones por retiros de 
efectivo y consultas de saldo en las ventanillas de sus sucursales y en sus propios cajeros 
automáticos, cuando el cliente realiza la transacción.25 Este modelo demuestra que la 
regulación de las tarifas bancarias a través de una prohibición legislativa es una política 
pública viable y que ya ha sido implementada en la región. 
 
Iniciativas de Banca Digital y Gratuita en Brasil y otros países: 

Brasil ofrece un ejemplo alternativo, donde la inclusión financiera se ha impulsado no solo 
por la regulación directa, sino también por el fomento de la competencia tecnológica. El 
Banco Central brasileño impulsó la creación de Pix, un sistema de pagos instantáneos con 
costos reducidos, que ha contribuido a la eficiencia y seguridad de los pagos digitales. 
Además, resoluciones regulatorias han facilitado la creación de cuentas bancarias solo 
digitales, que se pueden abrir sin visitar una sucursal y a menudo son gratuitas.  
 
Estas iniciativas han demostrado que la innovación y la competencia pueden llevar a la 
gratuidad de los servicios básicos, lo que ha aumentado la inclusión financiera de las 
poblaciones de bajos ingresos, por su parte Colombia ha incluido una herramienta Digital 
similar llamada Bre-b y billeteras digitales como Nequi. 
 
 
 
 

                                                 
7 https://www.banxico.org.mx/portales-de-usuarios/servicios-financieros-y-comisiones/prohibiciones-
comisiones-ba.html 

 
País Tipo de Política Servicios Afectados Resultados Observados 

México Regulación directa por 
ley 

Prohibición de comisiones 
por retiros y consultas en 
cajeros propios y sucursales 

Mayor transparencia y 
protección al consumidor 

Brasil Fomento de 
competencia/Fintech 

Cuentas digitales sin costo, 
sistema de pagos 
instantáneos (Pix)8 

Aumento de usuarios de 
bajos ingresos, mayor 
eficiencia en pagos 

Colombia Uso de Bre-b  Bre-B, el nuevo sistema del 
Banco de la República, 
permitirá pagos 
instantáneos, gratuitos y 
seguros usando “llaves” 
registradas desde cualquier 
entidad financiera. 

Será gratuito los primeros 
tres años, luego el Banco de 
la República cobrará 6,46 
por cada transacción, esta 
iniciativa es solo para 
transferencias entre 
bancos9. 

 
1.4. Justificación de medidas relacionadas con el habeas data  

 
Es importante mencionar que en Colombia ya reconoce parcialmente esta problemática a 
través de la Ley 2157 de 2021, pero requiere medidas más robustas para abordar 
efectivamente la exclusión financiera por reportes desproporcionados y las prácticas 
abusivas en seguros condicionados. La jurisprudencia constitucional colombiana, 
especialmente la Sentencia C-1011 de 2008, establece precedentes claros sobre 
proporcionalidad en centrales de riesgo, mientras que experiencias internacionales exitosas 
en Brasil, Europa y Estados Unidos demuestran beneficios cuantificables de marcos 
regulatorios similares. 
 
La Corte Constitucional colombiana ha desarrollado una doctrina jurisprudencial robusta 
que respalda plenamente la implementación de umbrales mínimos para reportes 

                                                 
8 https://stripe.com/es/resources/more/pix-replacing-cards-cash-
brazil#:~:text=Si%20tienes%20una%20cuenta%20bancaria,recibir%20pagos%20de%20forma%20inmediata. 
9 https://www.elcolombiano.com/negocios/para-que-sirve-bre-b-7-millones-llaves-registradas-banco-
republica-BD28185646 
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crediticios. La Sentencia C-1011 de 2008, magistrado ponente Jaime Córdoba Triviño, 
estableció principios fundamentales que justifican la iniciativa10: 
 
El principio de proporcionalidad aplicado a centrales de riesgo fue claramente definido por 
la Corte: "La fijación de un término único de caducidad, carente de gradualidad y que 
permite la permanencia indefinida del dato financiero negativo para el caso de las 
obligaciones insolutas, es contraria a la Constitución, puesto que prevé una medida 
legislativa que impone un tratamiento abiertamente desproporcionado a los titulares de la 
información personal"11.  Este precedente establece que los reportes crediticios deben ser 
graduales y proporcionales a la naturaleza de la obligación. 
 
Colombia ya reconoce esta problemática a través de la Ley 2157 de 2021, que establece un 
régimen especial para deudas menores al 15% del SMMLV ($212,525 pesos en 2025), 
requiriendo comunicación previa doble y un plazo de gracia de 20 días. Esta 
normativa demuestra el reconocimiento legislativo del impacto desproporcionado de 
reportes por montos pequeños, proporcionando precedente directo para elevar este 
umbral al 25% del SMMLV. 
 
Los datos oficiales de la Superintendencia Financiera revelan brechas críticas de inclusión 
que justifican la medida propuesta:  
 
Exclusión financiera por población vulnerable: Las mujeres enfrentan una brecha de acceso 
de 6.6 puntos porcentuales frente a los hombres (91% vs 97.7%), mientras que la zona rural 
presenta un indicador de acceso de apenas 65.6% comparado con 99.5% urbano. Esta 
evidencia demuestra que los reportes negativos desproporcionados afectan principalmente 
a la población más vulnerable12. 
 
Limitado acceso efectivo al crédito: Aunque el 96.3% de adultos colombianos tenía acceso 
al sistema financiero en 2024, solo el 35.3% tenía acceso a crédito vigente en 2023, con una 
disminución de 0.9 puntos porcentuales respecto al año anterior. El microcrédito y crédito 

                                                 
10 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2021/c-282-21.htm 
11 Ibidem 
12 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115193/reporte-de-inclusion-financiera-2023-
avances-y-retos-en-colombia/ 

de bajo monto representan apenas el 1.1% del total de desembolsos, evidenciando la 
necesidad de eliminar barreras para población de menores ingresos13. 
 

1.5. Seguros.  
 
La Superintendencia Financiera ha identificado y documentado sistemáticamente prácticas 
abusivas en seguros asociados a productos financieros.  En el segundo trimestre de 2020, 
se registraron 376.557 quejas contra entidades vigiladas, con establecimientos bancarios 
recibiendo 303.307 quejas, donde se identificaron específicamente "costos excesivos e 
innecesarios como los seguros opcionales que se terminan volviendo obligatorios".   
 
La SFC documentó 10 prácticas abusivas específicas en venta de seguros a través de bancos 
durante 2022-2024, incluyendo renovación automática sin autorización, cobro de primas 
no estipuladas, dilatación de cancelaciones, y significativamente, cobro de primas por 
pólizas "supuestamente obligatorias"14. 
 
La Ley 1328 de 2009 ya prohíbe estas prácticas en su Artículo 12, considerando abusivo el 
condicionamiento del consumidor para acceder a productos no necesarios. La Circular 
Externa 029 de 2014 de la SFC  establece como cláusula abusiva las que facultan contratar 
seguros sin dar información sobre características e impiden la libre elección de 
aseguradora15.  

II. ESTUDIOS ACERCA DE SERVICIOS BÁSICOS FINANCIEROS 

El acceso a servicios bancarios básicos es un derecho fundamental para la inclusión 
económica y social de los individuos. Sin embargo, en muchos contextos, las barreras 
económicas siguen siendo uno de los principales obstáculos para que una gran parte de la 
población acceda a productos financieros esenciales. El acceso a los servicios bancarios 
básicos es crucial para fortalecer la inclusión financiera y, por ende, la estabilidad 

                                                 
13 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115193/reporte-de-inclusion-financiera-2023-
avances-y-retos-en-colombia/ 
14 https://www.larepublica.co/finanzas/estos-son-los-bancos-que-recibieron-mas-quejas-por-producto-
durante-el-segundo-trimestre-3087452 
15 https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10083444/normativanormativa-generalcircular-
basica-juridica-ce-parte-i-instrucciones-generales-aplicables-a-las-entidades-vigiladas-10083444/ 

económica de los ciudadanos. Según la OCDE (2020)16, las políticas públicas que promueven 
la digitalización de los servicios financieros y la reducción de las tarifas bancarias son 
elementos esenciales para superar las barreras económicas. La banca digital, por ejemplo, 
ha demostrado ser un medio eficiente para ofrecer servicios financieros a poblaciones que, 
por cuestiones geográficas o socioeconómicas, no tienen acceso a las sucursales bancarias 
tradicionales. La OCDE resalta que la educación financiera es igualmente fundamental, pues 
brinda a los usuarios las herramientas necesarias para tomar decisiones informadas, reducir 
riesgos de endeudamiento excesivo y utilizar adecuadamente los servicios ofrecidos (OCDE, 
2020). 
 
El acceso a servicios bancarios básicos es crucial para mejorar la calidad de vida de las 
personas y fomentar la inclusión económica. Según el Banco Mundial (2017)17, la 
bancarización permite a los individuos gestionar su dinero de manera segura, ahorrar y 
acceder a productos financieros que fomenten el emprendimiento y el desarrollo personal. 
La digitalización de los servicios financieros ha sido una herramienta clave en este proceso, 
permitiendo a las personas de bajos ingresos acceder a cuentas de ahorro y microcréditos 
a través de sus teléfonos móviles, lo cual supera las limitaciones de infraestructura física 
(Banco Mundial, 2017). La inclusión de tecnologías como la banca móvil ha demostrado ser 
particularmente útil en regiones donde las sucursales bancarias son limitadas o 
inexistentes. 
 
Además, el Banco Mundial (2017) señala que la inclusión financiera no solo beneficia a los 
individuos, sino que también impulsa el crecimiento económico a nivel macroeconómico, 
ya que facilita el acceso al crédito para microempresas y fomenta la producción local. De 
acuerdo con sus estudios, la eliminación de barreras económicas en el acceso a servicios 
bancarios genera efectos multiplicadores, ya que, al mejorar el acceso a servicios básicos 
como el ahorro y el crédito, se aumenta la capacidad de consumo, se facilita la inversión en 
pequeños negocios y se contribuye al desarrollo económico general.  
 

                                                 
16 OCDE. (2020). Financial education and inclusion: Key insights and policy recommendations. Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. https://www.oecd.org/financial/education/  
17 Banco Mundial. (2017). The Global Findex Database 2017: Measuring financial inclusion and the fintech 
revolution. Banco Mundial. https://globalfindex.worldbank.org/  

La investigación, Relación entre inclusión financiera y pobreza monetaria en Colombia 
(Universidad Nacional de Colombia, 2024)18 empleó un enfoque cuantitativo y 
correlacional. Se usaron datos oficiales de alcance nacional y departamental, incluyendo 
indicadores de acceso financiero (número de cuentas de ahorro, corresponsales bancarios, 
acceso al crédito) y niveles de pobreza monetaria medidos por el DANE. A través de modelos 
econométricos se buscó identificar la relación entre el grado de inclusión financiera y la 
incidencia de pobreza en distintos territorios del país. 
 
Los resultados mostraron que a mayor inclusión financiera se reduce de manera significativa 
la pobreza monetaria. En particular, el acceso a productos de ahorro y crédito formales, así 
como la presencia de corresponsales bancarios, se asocia con mejoras en la capacidad de 
los hogares para superar la pobreza. La investigación concluye que las barreras de acceso a 
los servicios financieros, incluyendo las económicas, limitan el potencial de la inclusión 
financiera como herramienta de desarrollo social. 
 
Un hallazgo relevante de la investigación es que, aunque Colombia presenta una cobertura 
bancaria cercana al 92 % de adultos con al menos un producto financiero (según datos de 
la Banca de las Oportunidades y la Superintendencia Financiera)19, la utilización real de 
estos servicios es mucho menor, especialmente en los hogares pobres y rurales. La 
investigación muestra que en departamentos con menor presencia de corresponsales 
bancarios y mayores costos de transacción, la pobreza monetaria supera el 40 %, mientras 
que, en territorios con mejor infraestructura financiera y menores barreras de acceso, la 
incidencia de pobreza puede ser hasta 15 puntos porcentuales más baja. Estos datos 
refuerzan la conclusión de que los costos asociados al sistema financiero limitan la inclusión 
efectiva y perpetúan la desigualdad socioeconómica. 
 

                                                 
18 Universidad Nacional de Colombia. (2024). Relación entre inclusión financiera y pobreza monetaria en 
Colombia [Tesis de maestría]. Repositorio Institucional UNAL. 
https://repositorio.unal.edu.co/handle/unal/86124  
19 Banca de las Oportunidades & Superintendencia Financiera de Colombia. (2024). Reporte de inclusión 
financiera 2023: Avances y retos en Colombia. Bogotá D.C.: Autor. Recuperado de 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicaciones/10115193/reporte-de-inclusion-financiera-2023-
avances-y-retos-en-colombia/ 
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Un estudio de la Universidad EAN, Falta de información financiera para tomar decisiones en 
las micro, pequeñas y medianas empresas de Bogotá (Naicipa, Jiménez & Celis, 2023)20, 
evidencia un problema estructural que tiene relevancia para el diseño normativo en materia 
de protección al consumidor financiero y de transparencia en la información. La 
investigación, desarrollada en Bogotá con una muestra de MiPymes, demuestra que la 
ausencia de información clara, suficiente y oportuna sobre los estados financieros, costos y 
condiciones de los productos y servicios ofrecidos, genera que los agentes económicos 
adopten decisiones inadecuadas respecto a inversiones, manejo de recursos y planificación.  
 
Este hallazgo resalta la necesidad de imponer a las entidades financieras deberes más 
estrictos de suministro de información en formatos accesibles y comprensibles, pues la 
deficiencia informativa no solo afecta la racionalidad económica de los usuarios, sino que 
también constituye una barrera de acceso y permanencia en el mercado, lo cual vulnera los 
principios constitucionales de igualdad material y de buena fe contractual. 
 
Asimismo, las conclusiones del estudio tienen implicaciones directas en el diseño de 
políticas públicas y en el perfeccionamiento del régimen de protección al consumidor 
financiero. Se advierte que la carencia de información adecuada produce asimetrías que 
trasladan riesgos desproporcionados al usuario, afectando la eficiencia y estabilidad del 
sistema. Este estudio demuestra que, sin información veraz, suficiente y verificable, los 
consumidores, particulares o empresariales, quedan en desventaja frente a los proveedores 
financieros, generando decisiones subóptimas que impactan la productividad, la 
formalización y el acceso al crédito. Por tanto, la investigación justifica la necesidad de un 
marco normativo más robusto que asegure no solo la obligación de las entidades financieras 
de divulgar información clara, sino también la existencia de mecanismos de supervisión y 
sanción que garanticen su cumplimiento, en aras de proteger la libertad económica y la 
confianza legítima en el tráfico financiero. 
 
III. MARCO JURIDICO  

 

                                                 
20 Naicipa Ortiz, D. Y., Jiménez Gómez, C. P., & Celis Celis, A. R. (2023). Falta de información financiera para 
tomar decisiones en las micro, pequeñas y medianas empresas de Bogotá [Tesis de especialización, 
Universidad EAN]. Repositorio Institucional Universidad EAN. 
https://repository.universidadean.edu.co/entities/publication/a735ad03-2a46-4c88-a0d8-b4f09626538e 

 
El marco jurídico del presente proyecto de ley se fundamenta en principios constitucionales 
y normativas que reconocen y garantizan derechos fundamentales en relación con la 
atención al usuario.  
 

1. Fundamento Constitucional 
 
ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su 
buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 
derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre 
ellas en los bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas 
ARTÍCULO 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento 
y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios 
masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el 
derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura. 
 
Artículo 78.  La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su 
comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en 
la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado 
aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las 
organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les 
conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser representativas y 
observar procedimientos democráticos internos. 
 
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin 
autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho de todos que supone 
responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que 
implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el 
desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se 
restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o 
empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará el 
alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación. 

Artículo 335. Las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra relacionada 
con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos de captación a las que se refiere 
el artículo anterior, son de interés público y sólo pueden ser ejercidas previa autorización del 
Estado, conforme a la ley, la cual regulará la forma de intervención del Gobierno en estas 
materias y promoverá la democratización del crédito. 
 

2. Marco legal  
 
ARTÍCULO 3o. Ley 1328 de 2009 “Por la cual se dictan normas en materia financiera, de 
seguros, del mercado de valores y otras disposiciones”. 
 
PRINCIPIOS. Se establecen como principios orientadores que rigen las relaciones entre los 
consumidores financieros y las entidades vigiladas, especialmente en su literal C, así: 
 
“…C) Transparencia e información cierta, suficiente y oportuna. Las entidades vigiladas 
deberán suministrar a los consumidores financieros información cierta, suficiente, clara y 
oportuna, que permita, especialmente, que los consumidores financieros conozcan 
adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos en las relaciones que establecen con 
las entidades vigiladas…” 

Artículo 12. Ley 1266 de 2008 “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas 
data y se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en 
especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países 
y se dictan otras disposiciones”. 

"Requisitos especiales para las fuentes. Sin perjuicio de los demás deberes establecidos en 
la presente ley, quienes administren bancos de datos de información financiera, crediticia, 
comercial, de servicios y la proveniente de terceros países deberán: (...) Parágrafo 1°. Para 
efectos de reporte y consulta, el dato positivo permanecerá en los bancos de datos durante 
toda la vigencia de la relación contractual.  

DECRETO-LEY 663 DE 1993. “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración, en su artículo 97 expresa 
claramente cómo las entidades financieras deben suministrar información”. 

 
ARTÍCULO 97. Información: 
 
1. Información a los usuarios.  Las entidades vigiladas deben suministrar a los usuarios de 
los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia en las 
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 
y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones 
informadas. 

 
En tal sentido, no está sujeta a reserva la información correspondiente a los activos y al 
patrimonio de las entidades vigiladas, sin perjuicio del deber de sigilo que estas tienen sobre 
la información recibida de sus clientes y usuarios. 

2. Información financiera. Con excepción de los intermediarios de seguros, las entidades 
sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con el artículo 
97 de la Ley 45 de 1990, expresarán obligatoriamente el resultado económico de sus 
empresas y de una vigencia determinada en términos de utilidad o pérdida que reciba cada 
una de las acciones suscritas. Lo anterior no prohíbe que adicionalmente este resultado sea 
expresado en términos absolutos, si así lo acepta la asamblea de accionistas. 

3. Publicidad de la situación financiera. La Superintendencia Bancaria debe publicar u 
ordenar la publicación de los estados financieros e indicadores de las entidades sometidas 
a su control y vigilancia, en los que se muestre la situación de cada una de éstas y la del 
sector en su conjunto. 

Tratándose de las entidades aseguradoras, publicará, además, en forma periódica, la 
situación del margen de solvencia. La información relativa a estas entidades estará a 
disposición de los interesados y se publicará cuando menos en tres (3) diarios de amplia 
circulación nacional. 

4. Publicidad de las inversiones. Las entidades aseguradoras deberán llevar un libro en el 
cual se anotarán los títulos, documentos y activos representativos de las inversiones. Dicha 
información deberá publicarse conjuntamente con el balance general y el estado de 
resultados. 



Gaceta del Congreso  258	 Jueves, 9 de abril de 2026	 Página 11

5. Informes a la Superintendencia Bancaria. Las entidades vigiladas deberán presentar 
informes respecto de su situación, de tiempo en tiempo, en las fechas que el 
Superintendente Bancario determine y en la forma y con el contenido que para el efecto 
prescriba. 

6. Informes sobre operaciones. Para los efectos del impuesto de industria y comercio, las 
entidades financieras a que se refiere el artículo 206 del Decreto Ley 1333 de 1986 deberán 
comunicar a la Superintendencia Bancaria el movimiento de sus operaciones discriminadas 
por las principales, sucursales, agencias u oficinas abiertas al público, que operen en los 
municipios o en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.” 

La Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, recientemente 
actualizada mediante la Circular Externa 006 de 2025, constituye el principal compendio de 
instrucciones dirigidas a las entidades vigiladas en materia de transparencia, protección al 
consumidor financiero y buen funcionamiento del sistema financiero. En ella se establecen 
lineamientos sobre el Sistema de Atención al Consumidor Financiero (SAC), la obligación de 
brindar información clara y suficiente sobre tarifas y comisiones, y la regulación de canales 
de atención físicos y digitales. Este marco regulatorio busca garantizar el equilibrio en las 
relaciones entre entidades financieras y usuarios, evitando prácticas abusivas y 
fortaleciendo la confianza en el sistema; sin embargo, persisten barreras económicas en el 
acceso a servicios básicos, como cobros desproporcionados por cuentas de ahorro, retiros 
en ventanilla o cuotas de manejo. 

Otras legislaciones 

Ley Estatutaria 1581 de 2012. “Por la cual se dictan disposiciones generales para la 
protección de datos personales”. 

Artículo 12. Deber de informar al Titular. El responsable del Tratamiento, al momento de 
solicitar al Titular la autorización, deberá informarle de manera clara y expresa lo siguiente: 

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del mismo; 

b) El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando estas 
versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y adolescentes; 

c) Los derechos que le asisten como Titular; 

d) La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del responsable del 
Tratamiento. 

Parágrafo. El responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del cumplimiento de 
lo previsto en el presente artículo y, cuando el Titular lo solicite, entregarle copia de esta. 

Artículo 19. Autoridad de Protección de Datos. La Superintendencia de Industria y 
Comercio, a través de una Delegatura para la Protección de Datos Personales, ejercerá la 
vigilancia para garantizar que en el Tratamiento de datos personales se respeten los 
principios, derechos, garantías y procedimientos previstos en la presente ley. 
  
IV. CONFLICTOS DE INTERÉS 

Dando alcance a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, “Por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5 de 1992”, se hacen las siguientes consideraciones a fin de 
describir las circunstancias o eventos que podrían generar conflicto de interés en la 
discusión y votación de la presente iniciativa legislativa, de conformidad con el artículo 286 
de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 2019, a cuyo tenor reza: 
 

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos 
los congresistas deberán declarar los conflictos De intereses que pudieran 
surgir en ejercicio de sus funciones. 
 
Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o 
votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar 
en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista.  
 
 
a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias 

o crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del 
congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o 
administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.  

 
b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las 

circunstancias presentes y existentes al momento en el que el 
congresista participa de la decisión.  
 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto 
del congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. 

 
Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable Consejo de 
Estado en su sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, 
señaló que: 
 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, 
pues se sabe que sólo lo será aquél del que se pueda predicar que es 
directo, esto es, que per se el alegado beneficio, provecho o utilidad 
encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el 
congresista o quienes se encuentren relacionados con él; y actual o 
inmediato, que concurra para el momento en que ocurrió la participación 
o votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de 
cualquier naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción alguna”. 
 

Así las cosas, en virtud del artículo 286 de la Ley 5 de 1992 y del artículo 1 de la Ley 2003 de 
2019, este proyecto de ley reúne las condiciones de los literales a y b, circunstancias en las 
cuales es inexistente el conflicto de interés por parte de los Congresistas que participen en 
la discusión y votación de los proyectos de ley, al ser esta, una iniciativa que no genera un 
beneficio particular, actual y directo a su favor, sino que su objeto se circunscribe a un tema 
de interés general que coincide y se fusiona con los intereses del electorado. 

 
PROPOSICIÓN 

Con fundamento en las razones expuestas, me permito rendir PONENCIA POSITIVA y, en 
consecuencia, solicito a la plenaria del Senado de la República, dar segundo debate al 
Proyecto de Ley No. 281 de 2025 "Por la cual se promueve la inclusión financiera mediante 
la eliminación de barreras económicas en el acceso a servicios bancarios básicos, se fortalece 
la protección al consumidor financiero y se dictan otras disposiciones". 

 

 
JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA 

Senador de la República 
Ponente 

 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY No. 281 DE 2025 

"Por la cual se promueve la inclusión financiera mediante la eliminación de barreras 
económicas en el acceso a servicios bancarios básicos, se fortalece la protección al 

consumidor financiero y se dictan otras disposiciones" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto promover la inclusión financiera 
mediante la eliminación de las tasas de manejo, retiro y transferencia para personas 
naturales, fortalecer la protección al consumidor financiero a través de la regulación de 
seguros asociados a productos crediticios, y perfeccionar el régimen de habeas data 
crediticio para deudas de menor cuantía, con el fin de democratizar el acceso al sistema 
financiero, reducir barreras económicas y proteger especialmente a poblaciones de bajos 
ingresos. 
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ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de esta ley se aplicarán a todos 
los establecimientos de crédito vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
incluidos bancos, corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial, 
cooperativas financieras y Sociedades Especializadas en Depósitos y Pagos Electrónicos 
(SEDPE). 
 
ARTÍCULO 3°. PRODUCTOS Y SERVICIOS GRATUITOS. Los establecimientos vigilados por la 
Superintendencia Financiera de Colombia no podrán cobrar a los beneficiarios los siguientes 
conceptos: 
 

a) Cuota de manejo del producto; 
b) Retiro en corresponsales propios; 
c) Retiro en oficinas; 
d) Retiro en cajeros propios; 
e) Transferencia por internet de la misma entidad; 
f) Transferencias a cuentas de otros bancos; 
g) Servicios internacionales; 
h) Reposición de tarjetas por pérdida o robo; 
i) Certificados y extractos adicionales; 

 
Artículo 4. Adiciónense un (1) parágrafo al artículo 12 de la Ley 1266 de 2008, el cual 
quedará así:  
 
“Artículo 12 Requisitos especiales para las fuentes:  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los reportes de información negativa sobre incumplimiento de 
obligaciones no procederán, cuando el saldo final de la obligación sea inferior a una cuarta 
parte del salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV). 
 
ARTÍCULO 5. Adiciónese un nuevo artículo a la ley 1328 de 2009, el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO NUEVO. TRANSPARENCIA EN SEGUROS ASOCIADOS. Las entidades no podrán 
condicionar productos financieros a seguros específicos y deberán: 

a) Ofrecer mínimo tres (3) opciones de aseguradoras precalificadas.  
b) Permitir período de reflexión de diez (10) días para modificar o cancelar seguros. 
c) Aceptar seguros externos que cumplan requisitos técnicos mínimos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Las disposiciones del presente artículo aplicarán a todos los 
productos crediticios, incluyendo créditos de consumo, comerciales, hipotecarios, tarjetas 
de crédito, sobregiros, microcréditos y cualquier modalidad de financiación que contemple 
seguros asociados o vinculados. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las entidades financieras tienen el deber de informar expresa y 
claramente a los usuarios sobre su derecho a la libre elección de aseguradora, el período de 
reflexión, y la posibilidad de presentar seguros externos. Esta información deberá 
suministrarse tanto en la etapa precontractual como al momento de la firma del contrato, 
mediante documento escrito o medio electrónico que permita verificar su entrega y 
comprensión por parte del cliente. 
 
ARTÍCULO 6°. RÉGIMEN SANCIONATORIO. El incumplimiento de las normas previstas en la 
presente ley, incluidas las obligaciones a cargo del Defensor del Consumidor Financiero y 
de las entidades vigiladas para con él, así como las demás disposiciones vigentes en materia 
de protección al consumidor financiero será sancionado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia en la forma prevista en la Parte Séptima del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y el artículo 53 de la Ley 964 de 2005 y demás normas que los modifiquen o 
sustituyan. 
 
ARTÍCULO 7°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

JOSÉ ALFREDO GNECCO ZULETA 
Senador de la República 

Ponente 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBICO AL 

INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 129 DE 2025 SENADO, 181 DE 2024 CÁMARA

[p]or medio del cual se reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación los reconocimientos, 
técnicas, prácticas y representación culinaria tradicional de la Garulla Soachuna y se dictan otras 

disposiciones.

________________________________________________________________________  

“

la Garulla Soachuna y se dictan otras disposiciones”.

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene como objeto, según su artículo 1°  “(…) reconocer 

elaboran ”.

                                                 

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, 

Radicado: 2-2026-027750
Bogotá D.C., 8 de abril de 2026 14:45
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________________________________________________________________________  

  

“(…) 57. En lo concerniente a la incorporación de medidas que impliquen o puedan generar gastos del 

                                                 
ministración Pública y en las disposiciones legales vigentes”. 

“… El concepto de ordenador del gasto se refiere a la 
—

—
gasto (...)”

Senado, 242/99 Cámara “Mediante la cual la Nación se asocia a la conmemoración de los 250 años de fundación del municipio de 
del Cesar y se ordena la realización de obras de infraestructura e interés social”. “respecto de leyes o 

pero que ellas en sí mismas no pueden constituir órdenes para llevar a cabo tal inclusión, sino autorizaciones para ello”.).
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________________________________________________________________________  

  

necesarias al momento de ejercer su iniciativa en materia de gasto público. (…)”

términos de “autorícese”, so pena de incurrir en un vicio de inconstitucionalidad, de conformidad con la 

“… el criterio determinante para establecer si el Congreso violó la regla de iniciativa gubernamental en 

constitucional de iniciativa gubernamental en materia de gasto público…” 

–
–

–

                                                 

Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 153 DE 2025 SENADO, 195 DE 2024 CÁMARA

por el cual se le determina un Régimen Especial a los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS).

________________________________________________________________________  

195 de 2024 Cámara “
INFIS” 

“

popular y comunitaria.” 

                                                 
“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones.”

“Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores
Bancaria y de Valores y se conceden unas facultades.”

Radicado: 2-2026-027758
Bogotá D.C., 8 de abril de 2026 14:51
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________________________________________________________________________  

  

                                                 
“Por el cual se establecen las condiciones en que pueden celebrarse operaciones de redescuento con las entidades públicas des

os entes territoriales.”
“Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 17 y 18 de la

lo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se dictan otras disposiciones.”
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 CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 139 DE 2024 SENADO

por medio del cual se ordena la creación de la política pública de ampliación de la oferta de cupos de 
educación superior y se crea un auxilio de transporte y alimentación para la política de matrícula 0 y se 

dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C., Colombia

Doctor
JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS
Secretario 
Comisión Sexta Constitucional
Senado de la República
comision.sexta@senado.gov.co
Bogotá, D.C.

Referencia: Concepto al Proyecto de Ley No. 139 de 2024 Senado.

Respetado doctor Laverde,

Con toda atención me permito remitir el concepto del Ministerio de Educación
Nacional al proyecto de Ley 139-24 Senado “Por medio del cual se ordena 
la creación de la política pública de ampliación de la oferta de cupos de 
educación superior y se crea un auxilio de transporte y alimentación para la 
política de matrícula 0 y se dictan otras disposiciones”

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la 
colaboración en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento 
de la educación del país.

Cordialmente,

RICARDO MORENO PATIÑO
Viceministro de Educación Superior

Copia: H.S. Esteban Quintero Cardona

CCARDO MORENO PA

Concepto al proyecto de Ley 139-24 Senado “Por medio del cual se ordena 
la creación de la política pública de ampliación de la oferta de cupos de 

educación superior y se crea un auxilio de transporte y alimentación para la 
política de matrícula 0 y se dictan otras disposiciones”

I. CONSIDERACIONES GENERALES

Objeto y motivación

La iniciativa tiene por objeto ordenar la creación de la política pública de 
ampliación de la oferta de cupos de educación superior y crear auxilios de 
alimentación, transporte y alojamiento para aquellas estudiantes cobijados o 
beneficiarios de la política de matrícula 0 con el fin de garantizar su acceso y 
permanencia en los estudios de educación superior.

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y JURÍDICAS 

Una vez analizada la iniciativa puesta en consideración, y en cumplimiento de 
las funciones asignadas mediante el Decreto 2269 de 2023, para el Ministerio de 
Educación Nacional es grato coincidir con integrantes del Poder Legislativo que 
comparten perspectivas frente a la educación superior, puesto que esto significa 
comunes intereses encaminados a garantizar la calidad de la prestación del 
servicio, cerrar brechas socioeconómicas y facilitar el acceso de los colombianos 
a este nivel educativo. Esto significa, en otras palabras, un genuino interés para 
responder a las críticas exigencias de un momento histórico sin antecedentes 
cercanos. 

Respecto a lo propuesto, consideramos oportuno manifestar que el Estado 
colombiano ha venido avanzando en el propósito de ampliar la cobertura de 
iniciativas de apoyo en el acceso y permanencia de la educación superior, en el 
marco de una progresividad en la gratuidad, puntualmente en la educación 
superior pública, amparada por la jurisprudencia constitucional1, que responde 
incluso a orientaciones emanadas de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), específicamente del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CDESC), quien ha sostenido que:

1 Sentencia T-533 de 2009: “Al respecto, los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
Colombia –que hacen parte del bloque de constitucionalidad en virtud del artículo 93 de la Constitución-
distinguen entre las obligaciones de cumplimiento inmediato y las de cumplimiento progresivo [53]. Las primeras 
son aquellas que deben efectuarse a cabalidad desde el momento mismo de ratificación del instrumento 
internacional y las segundas son las que, debido a la limitación de los recursos disponibles, están sujetas a un 
avance gradual pero constante en el nivel de satisfacción del derecho, lo cual también incluye, en principio, 
la prohibición de las denominadas medidas regresivas que disminuyen el grado de goce de este. (las negrillas 
son nuestras)

“iii) Accesibilidad económica:

(…) 

mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita para todos, se pide a los 
Estados Partes que implanten gradualmente la enseñanza secundaria y superior 
gratuita.” (Naciones Unidas, Observación General No. 13, El derecho a la educación.)

Por lo anterior, toda medida que busque la ampliación de la cobertura y la
gratuidad cumple con los planteamientos constitucionales cuando no decreta la
universalidad inmediata. Es claro que los gobiernos que firman los tratados de
referencia, así como el Alto Tribunal, entienden que ese tipo de medidas, aun
cuando deseables, representan tal nivel de recursos, y de actuaciones
complementarias, que lo más afín a la realidad es constatar su avance
progresivo.

Es necesario recalcar que los recursos del Estado son especialmente limitados, 
razón por la cual, de acuerdo con lo que se aconseja en cuanto la implementación 
de  políticas públicas sociales, los mismos deben ser priorizados o asignados en 
un orden de necesidades, de mayor a menor, o de ser necesario, en un grado 
de urgencia según las particularidades del caso. 

Bajo este marco, el Gobierno Nacional ha venido realizando esfuerzos 
encaminados a la gradualidad en la gratuidad, ejemplo de ello fue la expedición
la Ley 2155 de 2021 y el Decreto 1667 de 2021, a través de los cuales se 
estableció la gratuidad en la educación superior pública para los estudiantes más 
vulnerables como política de Estado.

Ahora bien, en la vigencia 2023 y en el marco de la expedición de la Ley 2307 
de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2271 de 2023 mediante el cual 
se amplió la política de gratuidad de la educación superior permitiendo que toda 
persona de cualquier edad que se encuentre dentro del territorio nacional acceda 
al beneficio, sin la obligatoriedad de estar registrados en la base certificada del 
Sisbén IV y con la apertura a ciudadanos extranjeros. 

La gratuidad en la educación superior es una prioridad para el actual Gobierno y 
en ese sentido estamos adelantando las gestiones que permitan no solo dar 
continuidad, sino seguir avanzando gradualmente en la ampliación de cobertura 
de la política, para que cada vez más colombianas y colombianos puedan acceder 
al sistema de educación superior. En ese sentido, estamos trabajando en los 
aspectos jurídicos, presupuestales y políticos necesarios para introducir los 
cambios de trayectoria que permitan materializar progresivamente el derecho a 
la educación superior en Colombia. Claro ejemplo de este compromiso, son las 
Leyes 2367 de 2024 “Gratuidad en los derechos de inscripción” y 2391 de 2024 
“Gratuidad en los derechos de grado”.

Ahora bien, es importante señalar que el Gobierno Nacional en materia de 
bienestar universitario y a partir de los recursos adicionales de inversión efectuó
en la vigencia 2024, la asignación y giro de $300.000 millones para las 64 IES 
públicas del país a través de los Planes de Fomento a la Calidad – PFC, 
financiando la formulación de 394 proyectos de inversión en las 2 líneas definidas 
dentro de las cuales se encuentra “Estrategias de Bienestar, Permanencia y 
Graduación en la Educación Superior”.

En la línea de inversión de Bienestar, Permanencia y Graduación en la Educación 
Superior, 39 IES públicas en el marco de su autonomía formularon 96 proyectos 
con la destinación del 27% de los recursos PFC del 2024 equivalente a más de 
$40.845 millones, los cuales se enfocaron en las siguientes acciones de 
bienestar:

Subsidio de alimentación y transporte
Servicio de salud física y metal estudiantil
Acompañamiento Psicosocial
Inclusión, equidad y calidad educativa
Orientación vocacional y laboral
Desarrollo de actividades culturales y deportivas
Bienestar Institucional para personal docentes y administrativo.
Fomento de la permanencia y la graduación estudiantil

De otra parte, para fortalecer la financiación del sector, el Gobierno Nacional, en
cumplimiento del artículo 124 del Plan Nacional de Desarrollo (Ley 2294 de
2023), ha incrementado los recursos asignados a las IES públicas con el fin de
ampliar el acceso a la educación superior. Así, en 2023, el presupuesto aumentó
a $6,82 billones (un 22% más que en 2022), y en 2024, se elevó a $7,32
billones, lo que representa un crecimiento del 31% frente al mismo año base.

Estos aumentos se deben principalmente a la asignación de recursos adicionales 
para fortalecer los presupuestos funcionamiento e inversión, transferencias que 
en 2023 llegaron a $1,34 billones y que en 2024 ya alcanzan los $1,6 billones, 
una inversión sin precedentes en los últimos 30 años.

Entre estas sumas, y como estrategia para el fortalecimiento de la base 
presupuestal, en 2023 se transfirieron recursos por $343 mil millones 
equivalentes a 7 puntos porcentuales adicionales al incremento del Índice de 
Precios al Consumidor con el fin de cerrar brechas (5 puntos) y ampliar cobertura 
(2 puntos). En 2024, con el fin de continuar con el fortalecimiento de la 
capacidad instalada de las IES públicas, estos recursos se aumentaron a $472 
mil millones, representando 9 puntos porcentuales adicionales al IPC, de los 
cuales 5 puntos están dirigidos al cierre de brechas y 4 puntos a la ampliación 
de cobertura. 
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También, entre 2023 y 2024 se asignaron $50 mil millones para funcionamiento 
de las ITTU cuya norma de creación no vincula a la Nación en su esquema de 
financiación, $6 mil millones para fortalecimiento de la universidad indígena 
intercultural, $600 mil millones para la financiación de los presupuestos de 
inversión mediante planes de fomento a la calidad y cerca $1,5 billones para 
infraestructura en educación superior.

Este esfuerzo parte de reconocer que el financiamiento de la oferta en la 
educación superior pública requiere, en el caso colombiano, una nueva dinámica 
que defina las características y limitaciones de la financiación estructural y acuda 
a nuevos instrumentos, principios y prácticas que la fortalezcan.

Bajo este contexto a continuación nos referiremos a los apartados de la 
propuesta de redacción del proyecto de Ley:

Artículo 2

“ARTÍCULO 2: Modifíquese el parágrafo primero y adiciónese los parágrafos 3, 4, 5, 6,
7 y 8 al artículo 27 de la ley 2155 del 2021, modificada por el artículo 123 de la Ley 
2294 de 2023, los cuales quedarán así

“Parágrafo 1: La política de matrícula 0 a la que refiere este artículo hará parte de la
política pública de ampliación de la oferta de cupos de educación superior, sin que ello 
afecte la autonomía universitaria, a través de la cual el Gobierno Nacional propenderá 
por garantizar la disponibilidad de la matrícula en las instituciones de educación superior
(técnica profesional, tecnológica o profesional) de carácter pública o privada, incluidas 
las que están en jurisdicción de las entidades territoriales, para todos los jóvenes de 
estratos 1, 2 y 3 con enfoque poblacional e interseccional, así como a las personas con 
discapacidad que la soliciten y cumplan los requisitos establecidos para ser beneficiarios
de la política de Estado Matrícula cero, teniendo como criterio el enfoque diferencial.

Parágrafo 3: Para promover el acceso a la educación superior, el Gobierno Nacional, 
progresivamente y conforme a la disponibilidad de recursos que haya para el efecto,
otorgará hospedaje para estudiantes con discapacidad, de la ruralidad, campesinos,
indígenas raizales, ROM, gitanos y afrodescendientes, y un auxilio de transporte, así 
como alimentación y manutención a todos los beneficiarios de lo dispuesto en este
artículo.

El Gobierno Nacional, en un plazo máximo de seis (6) meses, reglamentará todo lo
relacionado con este auxilio y hará mayor énfasis en atender las necesidades de los
estratos 1, 2 y 3 con el objetivo de que desempeñen sus labores académicas”.

Parágrafo 4: El Ministerio de Educación podrá establecer lineamientos y 
orientaciones sobre la excelencia académica, el logro educativo, la permanencia y 
la graduación estudiantil para los estudiantes de Educación Superior beneficiarios.
La concesión de matrícula cero se priorizará para aquellos estudiantes que
cumplan con estos criterios de excelencia y otros indicadores académicos y de 
compromiso estudiantil establecidos por el Ministerio.

Parágrafo 5: Para cumplir lo dispuesto en el presente artículo y aumentar la

cobertura de acceso a la educación superior de estudiantes e incrementar el uso 
pedagógico de las TIC, en las dinámicas del enseñar y del aprender, se deberá priorizar 
el uso de las herramientas de educación virtual.

El Gobierno Nacional, de acuerdo a disponibilidad presupuestal y técnica, podrá
coadyuvar a instituciones de educación superior, públicas y privadas, para poder 
implementar aumentos de cobertura por medio de herramientas de educación
virtual.

Parágrafo 6: En aras de promover el derecho al acceso pleno a las instituciones 
de educación superior de los jóvenes de estratos 1, 2 y 3, se garantizará el ingreso 
de cada joven sin requisito de puntaje de pruebas saber 11 o la prueba que lo
sustituya.

Parágrafo 7: El Ministerio de Educación, en aras de promover el derecho al acceso
pleno a las instituciones de educación superior de los jóvenes de estratos 1, 2 y 3, 
establecerá un puntaje diferencial para el ingreso según criterios de ruralidad,
indígenas, afrodescendientes, víctimas, entre otros que considere relevantes.

Parágrafo 8: El Gobierno nacional reglamentará la implementación del presente
artículo.”

Respecto con lo dispuesto en el artículo 2, se tiene las siguientes 
consideraciones:

Parágrafo 1 del artículo 2: En relación con la propuesta de ampliación 
de la oferta de cupos de educación superior, nos permitimos informar que 
de acuerdo con el Reglamento Operativo establecido para dar los 
lineamientos y priorizaciones con miras a la gradualidad y conseguir el 
objetivo de universalidad, se han establecido dichos enfoques prioritarios, 
por lo que no se requiere un ajuste adicional.

Parágrafo 3 del artículo 2: Sobre el particular, se debe tener en cuenta 
las acciones y recursos que ha venido destinado el Gobierno Nacional en 
materia de bienestar, permanencia y graduación para los jóvenes que 
adelantan sus estudios en educación superior. Del mismo modo, si bien 
consideramos oportuno lo propuesto, es necesario reiterar que los 
recursos son limitados, razón por la cual, de acuerdo con lo que se 
aconseja en cuanto a la implementación de  políticas públicas sociales,
estos deben ser priorizados o asignados en un orden de necesidades, de 
mayor a menor, o de ser necesario, en un grado de urgencia según las 
particularidades del caso.

Parágrafo 4 del artículo 2: La política de gratuidad en la educación 
superior tiene como objetivo garantizar de manera gradual el derecho a 
la educación reconociendo el valor de matrícula de los estudiantes que 
ingresen a una de las 67 Las Instituciones de Educación Superior - IES 

públicas del país, sin que medie requisitos de mérito o excelencia 
académica como factor para otorgar el beneficio.

En esa medida, tal y como se indicó anteriormente, la gratuidad en la 
educación superior pública es una prioridad para el actual Gobierno y en 
ese sentido estamos adelantando las gestiones que permitan no solo dar 
continuidad, sino seguir avanzando gradualmente en la ampliación de 
cobertura de la política, para que cada vez más colombianas y 
colombianos puedan acceder al sistema de educación superior. Claro 
ejemplo de este compromiso son las Leyes 2367 de 2024 “Gratuidad en 
los derechos de inscripción” y 2391 de 2024 “Gratuidad en los derechos 
de grado”.

Parágrafo 5 del artículo 2: Lo propuesto podría vulnerar el principio 
constitucional de autonomía universitaria que facultó a las IES para crear, 
organizar y desarrollar sus programas académicos y sus labores 
formativas académicos sin la interferencia de agentes externos. En este
sentido, son las IES las que determina, de acuerdo con sus objetivos y 
metas, la modalidad de oferta de sus programas académicos. 

Parágrafo 6 del artículo 2: consideramos oportuno precisar que el
artículo 14 de la Ley 30 de 1992 estable como uno de los requisitos para
el acceso a la educación superior el haber presentado el examen, más no
un puntaje mínimo.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que son las IES en el marco de su
autonomía quienes determinar en el marco de este principio constitucional
el puntaje mínimo para acceder a sus programas. En este sentido, lo
propuesto vulneraria este principio de orden constitucional.

Parágrafo 7 del artículo 2: Las Instituciones de Educación Superior en
el marco del principio constitucional de autonomía universitaria, serían las
que pueden determinar puntajes diferenciales para el ingreso a sus
programas académicos para población rural, indígena, afrodescendientes,
víctima u otras. En este sentido, esta Cartera no tendría competencia para
desarrollar lo propuesto en el texto, toda vez que vulneraria dicho
principio.

Artículo 4.

“ARTÍCULO 4. De la Política de Ampliación de Cupos: El Gobierno Nacional a
través del Ministerio de Educación Nacional deberá formular, ejecutar y evaluar
continuamente una política pública de ampliación en la oferta y cobertura de cupos
de educación superior de calidad y con pertinencia en instituciones de educación
superior públicas y privadas. Dicha política pública incluirá programas, proyectos,
acciones y obras junto con sus correspondientes estimaciones presupuestales
orientadas a mejorar el acceso y permanencia en la educación superior atendiendo

a los enfoques poblacional e interseccional”.

En relación con lo propuesto, nos permitimos informar que el Ministerio de 
Educación Nacional, con el objetivo de garantizar que la educación superior sea 
un derecho de todos los jóvenes del país, para que puedan acceder en forma 
progresiva a programas académicos pertinentes a sus regiones sin importar su 
situación socioeconómica, desarrolló la estrategia educativa “Educación Superior 
para la Sociedad del Conocimiento” antes conocida como Universidad en tu 
Territorio” la cual contempla cinco ejes de acción dentro de los cuales se 
encuentran la cual contempla cinco ejes de acción dentro de los cuales se 
encuentra la ampliación de cobertura y política de gratuidad “Yo puedo estudiar”.

Mediante la ampliación de cobertura y Política de gratuidad “Puedo Estudiar”, el 
Gobierno Nacional busca aumentar la tasa de cobertura pasando del 53% al 62% 
de la tasa. Como estrategia para el fortalecimiento de la base presupuestal, en 
2023 se transfirieron recursos por $343 mil millones equivalentes a 7 puntos 
porcentuales adicionales al incremento del Índice de Precios al Consumidor con 
el fin de cerrar brechas (5 puntos) y ampliar cobertura (2 puntos). La ejecución 
de la Política de Gratuidad para la vigencia 2023 le fueron asignados $1.5 
billones que permitieron beneficiar a más de 772.000 estudiantes, 
adicionalmente fueron asignados recursos de inversión por $300.000 millones 
destinados a apalancar proyectos que promuevan el mejoramiento de la calidad.

Para la vigencia 2024, y gracias a los recursos de la adición presupuestal 
aprobada en el Congreso, se incrementaron en cuatro (4) puntos porcentuales 
la base presupuestal de las IES públicas para ampliación de cobertura (cerca de 
$209.000 millones). Estos recursos se suman a los cinco (5) puntos adicionales 
asignados a comienzos del año y que representaron $262.000 millones. En total, 
los nueve (9) puntos adicionales a la base representan más de $516.863
millones. La ampliación de la Política de Gratuidad para la vigencia 2024 le 
fueron asignados $2.3 billones que permitieron beneficiar a más de 846.000 
estudiantes. Asimismo, para 2024 fueron asignados recursos adicionales de 
inversión por $300.000 millones destinados a apalancar proyectos que 
promuevan el mejoramiento de la calidad.

De otra parte, en el marco de la estrategia Planes Integrales de Cobertura, las 
instituciones de educación superior públicas establecen metas, estrategias y 
recursos que les permiten dar apoyo al cumplimiento del aumento de cupos, en 
esa medida las IES han venido formulando la priorización de los nuevos 
estudiantes provenientes de contextos vulnerables, municipios PDET, ruralidad 
dispersa o con baja tasa de tránsito a la educación superior.

Gracias a la disposición de recursos adicionales a la base presupuestal de 
funcionamiento de las IES públicas, los esfuerzos de las IES de régimen especial 
y el SENA, se ha venido fortaleciendo la capacidad instalada en el sistema de 
educación superior público que, entre 2023 y hasta el primer semestre de 2024 
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ha permitido la vinculación de más de 153.000 mil nuevos estudiantes respecto 
de la vigencia 2022 según datos preliminares. 

A continuación, se presenta la meta anual prevista en la generación de nuevos 
cupos.

Tabla 1. Meta anual de nuevos cupos

Fuente: MEN - Subdirección de Desarrollo Sectorial.

En esta perspectiva de fortalecimiento integral de la educación superior pública, 
se hace preciso señalar que el crecimiento y la generación de nuevos cupos, a 
los que se refiere el actual Plan Nacional de Desarrollo, responde a una 
profundización de la Gratuidad y a un esquema centrado en las capacidades de 
las instituciones de educación superior públicas para disponer de todos los 
mecanismos que permitan avanzar hacia la maximización de oportunidades para 
los jóvenes. Por lo tanto, a diferencia de los programas de financiamiento a la 
demanda del pasado, esta meta se contabiliza a nivel de incremento en el 
número de nuevos estudiantes a los que regularmente son admitidos al sistema 
público y no a la identificación de un beneficiario particular.

Análisis de Impacto fiscal

Consideramos oportuno expresar que el Estado viene realizado acciones en
caminadas a garantizar el derecho de la educación de manera progresiva, por
ello, consideramos que lo propuesto en el proyecto de ley si bien es loable, podría
llegar a generar un impacto fiscal al no determinar las fuentes que suplirán los
costos que deberán ser asumidos, en esa medida es necesario señalar que la
Ley 819 de 2003 señala en su artículo 7º que todo proyecto de ley, ordenanza 
o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá dejar 
totalmente claro su impacto fiscal y este debe ser compatible con el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo. Dicho en palabras de la norma: “deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de trámite 
respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional 
generada para el financiamiento de dicho costo.” (Ley 819 de 2003, artículo 7, 
inciso 2º).

Sector – Entidad 2023 2024 2025 2026 Total 
Est.

Universidades públicas 17.917 35.833 65.694 95.556 215.000
ITTU públicas 12.083 24.167 44.306 64.444 145.000
Total IES públicas * 30.000 60.000 110.000 160.000 360.000
SENA ** 20.000 40.000 40.000 40.000 140.000

Total estrategia 50.000 100.000 150.000 200.000 500.000

III. RECOMENDACIONES

El Ministerio de Educación Nacional destaca la importancia de la iniciativa, pero 
de acuerdo con las consideraciones relacionadas con vulneraciones al principio 
constitucional de autonomía universitaria, el impacto fiscal de la iniciativa y el 
desconocimiento de las acciones que viene adelantando el Gobierno Nacional 
para garantizar el derecho de la educación de manera progresiva, el Ministerio 
de Educación Nacional, respetuosamente, recomienda no continuar el trámite 
legislativo del presente proyecto de ley.
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